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ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Expo s ic ío n  Á S. M.

SEÑORA: Para llevará efecto la ley do desa
mortización que han decretado las Cortes constitu
yentes, y V. M. se ha dignado sancionar con fecha 
l.° del corriente, es de absoluta necesidad el es
tablecimiento de una Dirección general con sus de
pendencias qué cuiden del exacto cumplimiento do 
todos sus extremos para que los resultados corres
pondan á los laudables fines que los legisladores 
se han propuesto, y sus beneficios sé estiendan á 
todas las clases del Estado con la regularidad y pro
porción que la justicia y la equidad aconsejan en ma
teria tan vasta y delicada.

A este fin, y de. acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 do Mayo do 1855.—SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M.—Pascual J/adoz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que, de acuerdo del Con
sejo do Ministros, me ha cspueslo el de Hacienda, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ° Se crea úna Dirección general de 
ventas de bienes nacionales, á que se unirán todas 
las resultas de la de fincas, que se extinguió y 
pasaron á la do Rentas estancadas.

Art. 2. o La nueva Dirección será la autoridad 
superior de estos ramos, y en cuanto á ventas se 
creará una Junta que con arreglo á la instrucción 
queso forme, resolverá bajóla presidencia del Direc
tor, los asuntos concernientes á la enagenacion y 
sus incidencias.

Art. 3. ° Para la Dirección general se formará 
un reglamento del personal necesario con las res

pectivas dotaciones, y las instrucciones convenien
tes para el régimen administrativo, que el Minis
tro de Hacienda someterá á mi Real aprobación.

Art. i. ° Los gastos de personal y material de 
la Administración central y provincial de este ser
vicio, por lo que respecta al resto del presente año, 
se fijarán en un presupuesto adicional que se presen
tará á las Cortes. Para el ano próximo se in
cluirán en presupuesto general del Ministerio de, 
Hacienda.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.-El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

GOBIERNO DE El PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 459.
Circular núm. 131.

Minas —Con fecha 20 de Abril último ha tenido á 
bien S. M. espedir título de propiedad de dos perte
nencias de la mina de plomo argentífero denominada 
«San Isidro» , sita en el término municipal de Mu- 
nébrega, punto llamado cerro de balgarán, á favor de 
D. Alberto Arias, vecino de dicho pueblo.

Lo que se publica en este periódico en cumplimien
to del articulo 73 del reglamento de minería- vigente. 
Zaragoza 18 de Junio de 1835.—Manuel de Pessino.

TVúm. 460
Circular níun 132.

Minas.—Con fecha 20 de Abril último , ha tenido 
á bien S. M. espedir título de propiedad de dos per
tenencias de la mina de sulfuro de plomo denomina
da »San José» , sita en el término municipal <le Par
dos, punto llamado los abenares , á fayor de D. An
tonio Gavina, D Andrés Rodrigaivarez ) Román Mar-
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línoz Zoñiga, vecinos dr Sigaenza.
I o que se pul-liéa en este periólicn en cumplimien

to del nrl 7 "> <lel reizlamento de niim'iii vigente. Za
ragoza 18 Junio de 183) —Manuel de Pessino.

Núni. 461
Circular utun. 133

Por Peal orden de 11 del actual , ba sido nombra
do Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacio
nales en esta provincia L) José La Cruz; el cual ba 
tomado en esto din posesión de dicho destino.

■ Lo que se insería en este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos y demas corporacio- 
nes, las cuales facilitaran á dicho Comisionado cuan
tos datos y noticias m*oesit?, y puedan contribuir al 
mejor desempeño de su encargo Zaragoza 18 de Ju
nio de 1853 —Manuel de Pessino.

^úm. 462.
Circular 131.

El Sr Brigadier Gobernador militar interino de esta 
plaza y. Comandante general de la provincia con [echa de 
ayer me dice lo que sigue.

Kl Excmo hr Capitán general de este Distrito en 
oficio de hoy me dice lo que copio —»EI Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra en 16 del actual me dice 
de Beal orden lo que copio —Kxcrno. Sr —La Rei
na (q D. g ) se ba servido resolver que la revista de 
Comisario del próximo mes de Julio de las clases de 
reemplazo y escódenles de E M. de plaza , se pase 
precisamente de presente en las capitales de las pro
vincias civiles, sin que bajo prelesto alguno se dispen
se á nadie este deber con la sola escepcion de los 
que se encuentran, en uso de Real licencia ó enfer
mos de gravedad; dictando V. E. con respecto á es
tos las disposiciones que «seguren su certeza —De Real 
órden lo digo á V. E. para su cumplimiento. —Y lo 
traslado á V. S. para su noticia y á fin.de que se sir
va dispmier tenga el mas exacto cumplimiento lo pre
venido en h anteiior Real resolución respecto á los 
Gefes y oficiales que se hallan en esta provincia de las 
clases mencionadas, pasando á mis manos una relación 
que acredite los que han pasado de presente la revis
ta, y conocimiento de los que por usar de Real licen
cia ó enfermedad de gravedad no lo han verifi
cado , acompañando respecto á los que se ha
llen en este caso las documentos que lo justifi
quen »—Lo que tengo el honor de transcribir á V 8 , 
rogándole se sirva disponer que en los primeros nú
meros del Boletín oficial de esta provincia, se inserte 
la anterior comunicación con el objeto de que dá xlo- 
sele por los Sres. Alcaldes de los pueblos de dicha 
provincia, la debida publiciddd llegue á conocimien
to y cumplimiento de cuanto queda prevenido , por 
las clases á quienes la misma se refiere

I.o que he dispuesto insertar en este, periódico oficial 
para que los Alcaldes le den la debida publicidad á fin 
de que llegue á conocimiento de, los interesados. Zara- 
gota 21 de Jumo de ¡855 —.Vanúel de Pessino.

Mim. 463.
Circuí.ir núm 133

Debiendo presentarse para el día 30 del actual á la 
Junta designada al efecto las relaciones que previenen 
los artículos 32 y 33 de la Instrucción do 31 de Muo 
para llevar á electo la ley de 1. 3 del misino , inserta 
en el núaiero 73 de este periódico oficial ; encargo á 
las autoridades y corporaciones á quienes incumbe, pro
curen con toda urgencia la remisión de dichas relacii) • 
nes, las cuales deberán obrar en mi poder el día 28 
del actual. Zaragoza ¡8 de Junio de 1835 —Manuel' 
de Pessino.

Artículos á que se refere esta circubir.
Art. 32 Los Gobernadores ci -ifs, con un Diputa

do provincial , el comisionado de ventas de fincas , el 
Contador de IL-tiemla pública, el .procurador síndico 
del Ayuntamiento, y dos contribuyentes, uno de elks 

de los que pilgüen mayor cuota, designados por el Go
bernador en la capital de provincia, se harán cargo, bajo 
relación según modelo número I . que presentirán los 
actuales poseedores, administradores v mayordomos, ín
terin se firman los inventarios, de los bienes, censos, 
loros y demás |*ropiedades eclesiásticas, de Lis del Es
tado , no exceptuados; de los de las Ordenes militares 
y de los del secuestro del ex-Infante D. Cáilos, que 
la citada ley de 1 3 del corriente declara pertenecer á 
la nación para su venta.

Art 33 Asimismo, aun cuando continúan admi
nistrándose como hasta aqni los bienes de propios, be
neficencia e instrucción pública , presentarán idénticas 
relaciones los administradores , mayordomos ó perso
nas encargadas de las corporaciones que los poseen y 
usufructúan , sin perjuicio de exhibir a los Gobernado
res civiles para que se lome nota circunstanciada de 
ellos , las títulos de pertenencia y antecedentes en vir- 
lu i délos cuales disfrutan respectivamente las rentas 
de las propiedades rústicas y urbanas, censos , foros y 
demas de que se trata.

Ndm 464
Don Manuel de Pessino y Romeo , Gobernador de 

esta provincia ^fc.
Higo saber: que por D. Coime Abad, vecino de 

Alpanir, se presentó una >o icitud en 22 de Marzo 
del año ú registrando Jos pertenencias de una 
mina de cobre, sita en té mino de Alpartir punto 
llamado, Tras Mo^an, que hade denominarse No se 
lo que haga y linda al Saliente con cabezo de Mo- 
san, al Sor con monte blanco, al poniente con campo 
de Gervasio Torres y al Norte con campo de Jo é 
Torres.

X en vista dd informe evacuado por el Ingeniero de 
minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada se admite la solici
tud de registro , lómese razonen los libros Diario y de 
Registro , enlréguese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boh tin oficial del modo prescri
to en los artículos 44 y 43 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término do sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 20 de Junio de 1855.— Manuel do 
Pessino. •

Mim. 463.
Otro. Hago saber: que por D. Antonio Abad, 

Vecino de Alpartir, se pesemó una solicitud en 22 
de Marzo del cño ú timo, registrando dos pertenen
cias de una mina de cobre, ‘ira en té mino de Al — 
partir, barranco del Tejar, que ha de denominarse 
La Certeza, y linda al Poniente con olivar de Maria
no Aguaron; al Salietite con campos de Jo é Ma
rín y paso de ganado, al Norte con vina de José 
Pascual menor y al mediodía ton barranco del Tejar.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro tómese razón en los libros diario y de re
gistro, entregúese al interesado el competente docu
mento para su resguar lo y.fígense los edictos y há
gase el anuncio en el Bjletin oficial del modo pres
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crito en [os artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecu ion de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de. que 
la persona que se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo deduzca ante este Gobierno 
de provincia en el término de sesenta dias que prefija 
la ley del ramo , pues en caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 20 de Junio 
de 1855.—Manuel de Pessino.

Núm 466.
Diputación provincial de Zaragoza.

La hiputacion «le esta provincia que en medio de sus 
diversas ó infinitas tareas no ha perdido jamás de vista 
los intereses agrícolas do la misma, dirigió a la Junta de 
agricultura con fecha 2 de Ab-il último la comunica
ción que á la letra escomo sigue. — «l'onsíderan lo esta 
Diputación que en las provincias limítrofes á esta, prin
cipió á desarrollarse en el año anterior en las plantas 
do la vid, la enfermedad iuciüíic111 hasta de ah >ra, 
que las afecta, y hice por lo manos perder el fruto, 
y que en algunos puntos aunqu t pocos y de no gran
de estension se ha indicado también en e>ta provincia; 
ha creído esta Corporación llegado el caso, de ocupir- 
se de un asunto tan vital de la riqueza pública, acor
dando en su virtud se invite el celo é ilustración de esa 
Junta, pata que tenga á bien cnüeslar á las pregun
tas siguientes

- 1. ° Si oficialmente le consta que la oufermadad 
que ataca las viñas, se ha desarrollad-) en esta provin
cia, en qué puntos, y en qué estension -le terreno.

2 ° Si ha invadido igu ilm-mle los terrenos altos 
que los bajos, los que se riegan ó se hallan en secano: 
qué vides son las afanadas con prioridad, y con mayor 
generalidad: (pié terrenos según su miga ó calidad son 
mas favorables al desarrollo.

3 .° Qué medidas de precaución se han adoptado 
ó sería conveniente adoptar, y en qué consisten estas 
precauciones.

4 .° Qué duración se atribuye á esta enferme lad , 
y qué remedios agrícolas, quinicos, ó de otra clase 
convendría adoptar para impedirla desda luego , dis
minuir en otro caso sus efectos, y eslinguirla lo mas 
pronto posible.

5 D Si entro los medios podría ser adaptable en 
un principio el de arrancar y quemar las primeras ce
pas invadidas.

6 . ° y último. Cuál es la opinión de la Junta res
pecto á la esencia de la enfermedad que unos hacen 
consistir en gusanos imperceptibles, y otros en diver
sas influencias esteriores.

En su virtud , y habiendo tomado noticia estrao- 
ficial que en algunos puntos se hi desarrollado en 
efecto , <sta terrible plaga, ha determinado escitar. 
igualmente el ilustrado celo , é inteligencia de todos 
los habitantes de la provincia, á fin de que tengan á bien 
estudiar las diversas fases que presenta , con cuantas ob
servaciones se hubiesen hecho é hiciesen para evitar por 
lo menos las funestas consecuencias de su desarrollo 
ya que alcanzado no sea lograr su total aniquilación: 
los cuales espera tengan á bien participarla cuantas 
noticias les sugiera, para tomar las disposiciones que 
se tengan por oportunas. .Zaragoza 20 de Junio do 
1855 _ El Presidente , Manuel de Pessino. — Ignacio 
Paño de Seso, Diputado provincial. — Francisco Gen- 
zor, idern.—Camilo Sauz, i-lem. — Manuel Pérez Jai
mes, idem.—Francisco Berdejo , Secretario interino.

Núm. 467-
Orden general del día 19 de Junio de 18óa en el 

cuartel general de Teruel. , ,
En la sesión del dia 12 se presentó y aprobo 

por unanimidad, por los SS. Diputados, la siguiente 
proposición.

«Aniquilada la rebelión carlista en el bajo Aragón 
y Maestrazgo, pedimos que las Corles se sirvan 
acordar un voto de gracias al Mariscal de Campo 
D. Ignacio Gurrca, Capilan General de Aragón, 
así como á todos los Nacionales, Gefes y Tropa de 
las provincias de Aragón. Cataluña y Valencia, que 
han lomado parle y ausdiado las operaciones que en 
pocos dias han ofrecido tan brillante resultado.— 
Palacio de las Córles 12 de Junio de 1835.—Ca
milo Labrador.—Francisco Santa Cruz.—Joaquín 
Gallego.—El Barón de Salillas.—Manuel Egozcue.— 
Patricio Lozano.—Fernando Madoz.»

Al participar esta honrosa distinción al Ejército y 
Milicia Nacional, me complace sobre manera hacerlo 
en Teruel porque los Teruelanos fueron de los pri
meros en salir á campaña, con la guarnición del 
Ejército, para combatir á los rebeldes.

Igualmente debo recordar que las tropas y Milicia 
Nacional de la provincia de Lérida, al saber que" 
una parle da la caballería sublevada había pasado 
el Ebro acosada por las columnas, se apresuraron 
á perseguirla hasta (pie consiguieron su completo 
eslerminio; y no debo omitir mencionar que la misma 
actividad han desplegado las tropas y Milicia Na
cional de la provincia de Muesca demostrando lo 
dispuestas que están á combatir los enemigos de la 
liberlail y del sosiego público.

Debo, por fin, tributar un recuerdo de gratitud 
á los Nacionales do Cariñena, Aguaron, La Almunia, 
Píicla, Calatorao, Arandiga, Brea, Mores, Sestrica, 
Múrala, Mesones, Chodes, Salillas, Jarque, Epíki, 
Urrea y demas pueblos de la ribera del Jalón que 
con tanta eficacia hostigaron hasta esterminar los 
últimos restos de la caballería sublevada, vivamente 
perseguidos por el Comandante D. Melchor Lauda y 
la caballería de Carabineros de la Comandancia de 
Huesca; conlribuyendo también á este feliz resultado 
poniéndose en movimiento los Nacionales de Tarazona, 
Borja, Ainzon, Pedrola, Alagon, Tausle, Gallur, 
Bardallur, Tabuenca, Bureta, Trasobares.

Los Nacionales de Belchíte y Fuentes merecen 
también mencionarse por sus servicios en estas cir
cunstancias.

SOLDADOS Y NACIONALES DE ARAGON.

Si la traición no puede precaverse ¿quien podía 
siquiera sospecharla dentro de la heroica Zaregoza? 
locura se hubiera creído imaginarlo y esta tentati
va ha venido á patentizar la audacia de vuestros ene
migos.. Pero el escarmiento ha sido tan pronto como 
leirible y en el comprenderán los conspiradores de 
lodos los bandos que en cada soldado, en cada 
patriota Aragonés, encontrarán un muro inespug- 
nable que guarda las libertades públicas.

Habéis sofocado en pocos dias una rebelión que 
alarmó á toda España. Vuestros esfuerzos reunidos 
han conseguido lavar la afrenta con que se ha inten
tado desdorar el uniforme del Ejército, y restable
cer la paz de los pu blos.

Habéis demostrado en esta ocasión cuán poderosa 
es la fuerza que emana de la unión del Ejército 
con la Milicia Nacional. Conservadla y no podrán 
peligrar nunca la, paz ni la libertad de los pueblos 
que es á lo que aspira vuestro Capitán General 
Garrea.
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Núm. 468.
Stib-Inspección Milicia Nacional.—Zaragoza,

Ctmtlnr. — El ComaTtdante del Batallón de Milicia 
linHonal número 23, me. dice desde ñlagallon con fecha 
18 del aetual lo gue copio.

Kn 10 de los corrientes di á V. conocimiento de la 
salida que hice desde esta villa en persecución de la 
caballería sublevada en osa capital, y á consecuencia 
de haber sabido que iba en «día el sargento de la 
misma, Isidro Morales, natural de esta población, re
doblé h vigilancia al siguiente día, no dudando que 
aquel se refugiaría en alguna de las casas ó heredades 
de los h(*rinanos, por haber sido su padre en el ano 
de 1823 el que mas atropellos hizo á los Nacionales 
de la villa; y efectivamente dos de estos hallaron al 
Morales y otro sargento llamado Vicente Peña,en una 
Abegera, los que en vista de tal sorpresa , manifesta
ron qye su objeto era el de acogerse ni indulto y 
marchando en dirección del pueblo , distante un tiro 
de bala á los pocos pasos, dió á correr el Morales, si
guiéndole los Nacionales, y aunque perdiéronle de vis
ta, fue capturado en los términos de Bureta oculto en 
una c u c Imi á las 9 de la noche*-del mismo din , á 
cuyo servicio cooperaron los Nacionales de esto pue
blo y el de Alberile, resultando poí* consiguiente pre
so el Morales en la ciudad de Borja y el Peña en es
ta villa, el cual será presentado en esa ciudad con su 
caballo.

Lo que he creído oportuno publicar para satisfacción 
de los que contribuyeron á tan importante servicio y no
ticia de todos sus compañeros de armas. Zaragoza 20 
de Junio de 1853.—José Marracó-.

Núm. 469
D. Francisco Sapiña y Rico Juez, de primera ins

tancia de la •villa de Belchite y su partido Círc.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por primer 

edicto y pregón á Nicolás Sarto , soltero, natu
ral y vecino, del lugar de Azoara, para que en el 
termino de nueve días se presente en este mi juzga
do, ó en las cárceles del mismo á responder á los 
cargos que le resulten en la cama que se le sigue 
sobre muerte violenta dada á su convecino Manuel 
Martin; pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia , y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar; y para que no pueda alegar ignorancia 
mando publicar el presente. Dado en Belchite á 13 
de Junio de 1855 ^Francisco Sapiña y Rico.— 
Por su mandado, Ramón Ruiz de Luna.

Número 470.
Junta subalterna calificadora para el derecho de los 

Nacionales d la cruz y placa de antigüedad.
Por acordado de esta Junta de 1-0 del actual, se 

calificó á su presidente y vocales que suscriben, con 
derecho á la Cruz y Placa, por reunir las circuns
tancias prevenidas, á éscepcion de D. Manuel Garri- 
ga que aunque con obeion á dichas condecoraciones 
no las ha pretendido.

Lo que se publica para el debido conocimiento. 
Zaragoza 20 de Junio de 1855. = José Marracó, 
Presidente.=Juan Andrés del Oimo = Valero Ortu- 
bia.=Pablo Orrubia.=ManuelGarriga.=VicenteHer- 
irero.=Domingo Marracó, vocal secretario.

PARTE NO OFICIAL.
La secretaría del ayuntamiento constitucional de 

Luna se enc uentra vacante,- por renuncia del que la 
obtenía^ los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des al ayuntamiento de la misma hasta el din 29 

del que rige francas de porte en que se proveerá, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifestó en el espresndo ayuntamiento y dotación 
que ha de gbzar cobrado del presupuesto municipal.

La persona que guste contratarse pura cometa de 
la tercera compañía del Batallón 17 de Milicia 
naiionaf se avistará con el Capitán de la misma 
D. Manuel Rosel para tratar de su ájudej en la 
inteligencia que el aspirante ha dé estar instruido en 
los toques que marca la ordenanza. Lucena de Jalón 
16 de Junio de 1855 =P. O. del Capitan.zz El 
encargado , Vicente Perrueca.

Navegación por el Cannf imperial.
Fsla Empresa, unida con la primitiva do diligencias 

do Tarazona, ha determinado retirar el- cothe que desde 
el Bocal corría á dicha ciudad, y trasladar este servi
cio á Gallar, desde donde en combinación con el barco 
se conUimará -por Borja á Tarazona.

El coche desile Gallur á Ejea de los Caballeros, 
proseguirá como hasta aquí ó sea en combinación cotí 
el mismo barco.

1' tomando en consideración lo adelantado de la 
estación, ha dispuesto esta Empresa., que desde el día 
20 del actual, salga vi barco de pasagerus del embar- 
cjidero de la Casa Blanca los Lunes , Miéreoles y 
Viernes á las 9 de la noche, y á las ocho los cochea 
de Zaragoza, verifreando el regreso desde el Bocal 
los dias Miércoles, Viernes y Domingos á las cuatro 
de la mañana y á las 3 los coches de lúdela.

En la Administración deesla Empresa y desde dicho 
dia se despacharán billetes para los baños de Filero 
á cuyo efecto tiene en lúdela un servicio diario.

Los respectivos precios se hallarán tarifados en to
das las Administraciones, habiendo trasladado la de la- 
razona al parador de D. Vicente Lobez.

Zaragoza 15 de Junio de 1855.—El Director,- 
Pedro Andreu.

El que quiera hacer postura á las yerbas de la 
pardina de Ruesta propiedad del Excmo. Sr. €ond& 
de Giraldeli jurisdicción de esta villa, por tiempo de
tres meses, á contar desde el dia 8 de Setiembre 
hasta igual del mes de Diciembre del corriente año, 
para la pastura de í 300 cabezas de ganado lanar, 
se servirá concurrirá la casa de la referidapardi
na el dia 16 de Julio -próximo y hora de las once 
de su mañana, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones qae lia de regir en la subasfa, 
y que se rematará en favor del mas beneficioso postor. 
Sos Junio 19 de 1855.—Antonio Lacosla, Adminis- 
teador..

PARA VALPARAISO
DIRECTAMENTE,

El 30 de Junio saldrá del puerto cíe 
Burdeos el magnífico navio de tres puentes 
Gustavo Enriqueta-, su capitán C. Vergez.

Este buque que tiene escelenles cámaras, 
y marcha con la mayor velocidad, admite 
pasageros de primera y segunda clase, que 
serán perfectamente alojado , y servidos á 
su entera satisfacción.

Lo despachan en Burdeos: Sres. Pereyra her
manos. En Zaragoza; Sres. Bailarín y Nadal.

En la Imprenta del Boletín oficial calle 
del Temple número 23, se halla de venta 
la Instrucción para llevar á efecto la ley de 
desamortización.
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